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visional de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 3706-0000-18-00043/1998, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina
principal, de Salamanca, sita en plaza del Liceo,
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se podrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer-
citare dicha facultad deberá verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de
estas posturas fuere la última, por no haber quien
la mejore, y no se hallare el licitador presente en
el acto del remate, se le requerirá para que, en el
plazo de tres días, acepte la adjudicación, previ-
niéndole de que, si no lo hiciere, perderá la cantidad
consignada.

Sirviendo el presente edicto de notificación al
demandado de la fecha y condiciones de la subasta,
para el caso de que no se haya podido llevar a
cabo la notificación personal.

Finca que se subasta

Finca en el término municipal de Alba de Tormes
(Salamanca), en la urbanización «El Pinar de Alba».
Parcela o solar señalado en el plano de delimitación
o configuración con el número 152. Tiene una exten-
sión superficial de 1.000 metros cuadrados. Inscrita
la tomo 1.568, libro 99, folio 189, finca número
7.784, inscripción tercera, del Registro de la Pro-
piedad de Alba de Tormes.

Dado en Salamanca a 11 de junio de 1998.—El
Secretario, Florencio Sánchez García.—35.668.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 8 de Santa Cruz de
Tenerife, en el procedimiento de venta en subasta
pública, seguido en este Juzgado con el número
de autos 346/1997, a instancia del procurador don
Alejandro F. Obón Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de «E.M.S. Crédito Hipotecario Basander,
Sociedad Anónima», contra don Arturo José O’Neill
Hidalgo y doña Ángeles Hernández Pérez, ha acor-
dado sacar a pública subasta el bien embargado
consistente en:

Finca número 16.071, sita en Tabaiaba, edificio
«Jardín del Mar», segunda fase, planta séptima, 15,
El Rosario, a cuyo efecto se señala, en primera
subasta, el día 10 de septiembre de 1998, a las
doce horas, con el necesario transcurso de veinte
días entre la publicación de la presente y su cele-
bración; se significa que el avalúo del descrito bien
asciende a la cifra pactada en la escritura de cons-
titución de hipoteca de 8.222.284 pesetas, y que
en esta primera no se admitirá postura que no lo
cubra íntegramente; asimismo, podrán hacerse pos-
turas en pliego cerrado consignando, previamente,

el importe correspondiente al 20 por 100 de la
valoración del bien; se admitirá también el que las
pujas lo sean en calidad de ceder el remate a terceros;
las referidas consignaciones serán devueltas a sus
propietarios, salvo que el actor lo solicite y los con-
signatarios admitan su reserva, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de consignar el resto en el plazo de ocho días, pueda
aprobarse el remate en favor de los que le sigan,
quedando, en todo caso, el acreedor exento del refe-
rido depósito. Se señala para segunda subasta, en
el caso de que en la primera no hubiese postor
válido, el día 13 de octubre de 1998, a las doce
horas, salvo que el ejecutante solicite la adjudicación
del bien en la cifra del avalúo, y que se llevará
a cabo con rebaja del 25 por 100 de la tasación,
sirviendo la propia valoración de ésta como puja
mínima. Se señala, asimismo, para el caso de que
en ésta no hubiere tampoco postor, el día 9 de
noviembre de 1998, a las doce horas, salvo que
el actor solicite la adjudicación por el tipo de la
segunda, para la celebración de una tercera subasta,
que se llevará a cabo sin sujeción a tipo y en la
que si hubiere postor que ofrezca menos del tipo
de la segunda, con suspensión de la aprobación
del remate, podrá el actor que no hubiese sido rema-
tante, el dueño de la finca, o un tercero autorizado
por ellos, mejorar la postura por término de nueve
días.

Se hace constar que los autos, los títulos (de dis-
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de
la última inscripción de dominio, censos, hipotecas,
cargas y gravámenes a que esté afecto el bien o
negativa, en su caso, obran para su examen a dis-
posición de los interesados. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación.
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante así los acep-
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Las subastas se celebrarán en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de
esta capital. Y, por último, el edicto en el que se
publique el señalamiento de las subastas servirá de
notificación a los deudores y acreedores posteriores
por si los mismos no fueren habidos en su domicilio.

Lo mandó y firma Su Señoría. De lo que
doy fe.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de junio
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—35.394.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 660/1993, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancia del Procurador señor Munguia
Santana, en representación de «Banco Urquijo,
Sociedad Anónima», contra don Santiago Fernán-
dez Blanco y doña Dorita Ferreira Gómez, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
las siguientes fincas embargadas a los demandados,
don Santiago Fernández Blanco y doña Dorita
Ferreira Gómez:

Finca número 14.507, libro 184 de Güimar,
folio 160.

Tasación: 10.207.362 pesetas.
Finca número 14.519, libro 185 de Güimar,

folio 9.
Tasación: 12.824.688 pesetas.
Finca número 14.474-2, libro 193 de Güimar,

folio 125.
Tasación: 1.812.000 pesetas.

Finca número 14.474-3, libro 193 de Güimar,
folio 126.

Tasación: 906.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo,
sin número, Palacio de Justicia, el día 11 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el reseñado, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de octubre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de noviembre de 1998,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—35.662.$

SANTANDER

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de San-
tander, procedimiento número 668/1994, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 159, de
fecha 4 de julio de 1998, página 10898, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, número de autos, donde
dice: «668/1997», debe decir: «668/1994».—
35.050-CO.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Don Javier Pauli Collado, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 4 de Sant
Boi de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
193/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por el Procurador señor Anzizu Furest,
en representación de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra doña María Dolores Gálvez Cáceres, don
Antonio M. Rosa Orozco y don Antonio Rosa Gál-
vez, sobre reclamación de cantidad, en cuyo pro-


